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En la cluded de Cuente, cspítel de la província del' A= 
  

* AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA: * 'zuey, en- la República del £ 
  

DE ESTATUTOS. “* * eusdor, El día de hoy, prá= 
  

OTORGADA POR:- Compañía - «' mero de Septiembre de mil 
  

*x 

Y ICA ' S, A. » "novecientos ochenta y ocho, 
  

'CUANTIA: SÍ 219'996.000,00 +» ente mí, doctor Florencio ' Re 
  

FECHA: Septiembre 10/1988.=  * gelado Polo, Noterio Público 
  

” Se dieron 3 "copien el día ' * Tercero de este Cantón, com- 
  

del otorgamiento. * parece, el señor Ingeniero 
  

-_.... . . +. *. * * "PABLO SOTOMAYOR FERNANDEZ, en 
  

su celided de Gerente Genersl y como tel representante 
  

legal de la Compeñía' VICA S.A.,: conforme lo: justifica 
  

a 

con el nombramiento que se tranecribirá más edelente, a 
  

nombre y en representeción de dicha (Institución, Ecuato- 
  

riano, mayor de edad, Casado, Ccapaz' ente “le “ley, domici- 
  

liado 'en está ciudad, e quien de- conocerle doy fe. Ben 
  

inteligenciadó . eñ la naturaleza y efectos “legeles de *la 
  

presente escritura, a la que procede libre y voluntaria. 
  

-mente, dice : Que eleve e -escritura pública. la minutes 
  

''gue me entrega, le mísma que ktrenscrita, literelmente, es 
  

del: tenor siguiente : SEÑOR - NOTARIO: En 
  

el Registro de Estritures Públicas a su-cergo, «sÍrvese 
  

protocolizar una que testimoniía la elevación de Cepital 
  

y Reforma de Estatutos -de la Compañía ' -VICA S.A., acto: 
  

' societério contenido en las “siguientes cléusules 1: PRI- 
      MERA: COMPARECIENTE .- Comperece :a la celebración 
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del presente acto el señor Ingeniero Peblo Soutomeyor fer- 
  

néndez, en su cálided de Gerente General y como tel re- 
  

— presentente .legel de la Compañía, . de conformided con .el 
  

nombramiento -que' lo ecredita -y que se servirá incorporar- 
  

Jo el instrumento. — Pablo Sotomeyor F., es mayor. de edadj 
  

cesedo y capaz ante le ley para obligarse, 5SEGUN- 
  

DA: . ANTECEDENTES ,- — 8) La Compañía de constituyó, 
  

bajo. . le. Razón.. Social de : Vintimilie Carvallo. Cía, Ltda., 
  

siglas :VICA. Cía. Ltda., mediante escritura pública otorga 
  

de ente el. señor Noterio. Segundo: -del Cantón, doctor Ru=. 
  

bén, Vintimille. Breve, el diez y seis de Enero de mil 
  

. mevecientos setente y sele, e inscrite , bejo el número 
  

veínte y. uno, .del Registro. Mercantil, el sele de. Febrero 
  

de mil : novecientos : setenta y sele; *. bs) Sua Estatutos 
  

fueron :reformados; conforme - consta. del instrumento celebra- 
  

do ente. el Noterio Segundo del Cantón,.. doctor Rubén  Vin- 

  

- Limillo Brevo, el doce de Noviembre de mil novecientos 

  

setenta y. sele, . inscrito en. el Registro Mercantí1 con. el| 
  

número noventa y siete, el veinte y nueve de Noviembre 
  

. de ese mismo año; €.) Une nueva reforma a sus Estatus 

  

tos, se llevó a efecto el cuatro de Abríl de mil nove-= 
  

cientos setenta. y selete, en orden a la, escritura protoco 
  

lízede por el Noterio Segundo del Cantón, doctor Rubén 
  

Vintimille Brevo, inscrita en el -Regístro Mergantil, el 
  

seis: de Septiembre de mil novecientos setenta y siete con 
  

81 número noventa? y cinco; d.) La Razón Social de la 
  

Compañía fué -modificada,. como. parte de una reforma . inte- 

    grel, de - estetutos, ..que consta de la escritura. pública a-     
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-. torgade ente :-el- señor Noterio.-Segundo del: Centén,: el. quín 
  

“ce de Julio de mál novecientos ochenta y dos, -regiétreda 
  

bejo” el 'námero ciento cincuenta y cinco, el “treinta de 
  

Po vnepeo qe 

Septiembre de ese mismo año, en el _Regístro " Mercantil de 
  

Cuenca; e.» De'lae escritura pública protocolizeda pop 
  

“el señor Noteráo Segundo del Cantón; doctor Rubén Vimtimi- 
  

lla Bravo, el veánte y uno de Junio de “m1 novecientos 
  

“Gchénta y tyés; ¡Inscrita con el número ciento setenta y 
  

tres del Registro Mercantil, el oého del Septiembre. de - 
  

“aquél año, se desprende una nueve -reforma'' de' estátutos; 
  

PL) Com la denominación de VICA S.A; mediante: escrítu= 
  

“ra “pública de cetofce de enero de mál |nóvecientós 'óchen= 
  

ta 'y -«stls, celebrada enté el "Noterio Segundo del Cantón, 
  

  

doctor Rubén Viñtimille Bravo, 'instfumentd ' que ' Inclúyó' la 

'* ampitación de “plezo. y el eumento de. cep1tál, se jlevó 8 
  

'Gfecto le refúrma integrel: de Estatutos eñ orden a Ya 
  

AS o. : - z . “. > to > , o 

trensformaeción de la Compañía de Sociedad Limitade 4' So» 
  

ciedad Anónima. El Registro Mercantil de Cuenta, “Indbris 
  

-bdó dicha escriture cón “él 'rúmero cuerente “y úno: el cas 
  

torce. de febrero de mil novecientos céhénte y sele; *g)| 

La Junta “Génerel de Acciinistes,- en sesión del” primero 
sí 

  

de Agosto de mil novecientos ochente y ocho, “resólvió e- 
  

levar el Cepítel y reformar los Estetutos Socíáles de 
  

" 1d ' Compáñde, ' eutorizando al afécto a” su 'representánte'' le- 
  

gel, Ingeniéro: Públo Sotomayor F.," pasa" cúmplir: éon “tódes 
  

les diligencias qué- demanda el perfeccionemiento del ecto. 
  

CTERCERAS ELEVACION DE CAPITAL . ='" Invegtido de ple 
        

: nas 'Pacultades,”: el 'Ingeniero Pablo ' Sotomayor * Fernández; ' en 
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'la calíded com le que compárece, declera por este instru 
  

. mento. elevedo el Capital Sociej de VICA S.A, en arreglo 
  

e les siguientes resoluciones : 6.) El eumento se lo 
po 

  

. hece con cergo.ae la Cuenta de Superívit por revaloriza+ 
  

ción de . ectivos,: de cuyo seldo se tome el monto de Dos 

  
  

cientos , Veinte  Milloneagó" BP Capitalización se dis- 
  

 Eribuye e prorrete de.lo que cade uno de los señores 
  

- , aeclonistes . represente, en el Copitel ectual, . sin conside» 
  

rer las, fracciones. inferiores a mil eucres que, resultaren 
  

Jles que pesan. e- una cuenta especial destinada . pere - futu- 
  

. vas... capitalizaciones; Cc.) Se eleva. el cepítel en la 
  

suma de DOSCIENTOS DIEZ .Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NO- 
  

VENTA Y SEIS. MIL ,SUCRES, elevación que estará. represente- 
  

da» por -Jdoscientes diez Y nueve mil novecientas novente 

  

y esls. secciones ordineries y nominatives de un mil sucreg 
  

ceda una. como les. anteriores, . quedanda, la., situsción accia 
  

... haria de. la. Compañía, según. se desprende del cuetro de 

  

Integración. de Cepitel que se edjunte y que será parte 
  

- integránte del presente instrumento. CUARTA: JREFOR 
  

_ MA .DE ESTATUTOS .-. Se declara reformado el Artículo Cin- 
  

co- de los Estatutos, cuyo: teto en. lo futuro es. leerá: 
  

_*. ARTICULO CINCO y. El Capital, Social. es el de DOSCIEN= 

  

TOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL SUCRES (Sí 255'100000), 
  

. divididó en doscientas, .cincuente y, cinco mil cien  eceío- 
  

nes -ordinariss.- y .nominatives. de .un mil. euecres - cada una ”. 
  

QUINTA... DOCUMENTOS A INSERTAR ,».. A. título. de docu= 
  

, mento. habilitante se servirá insertar la copia Certifica» 
    - de - del .nombremiento de. Gerente de. la, Compañía... Incorpora     

, Industrial LA REFORMA / 
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+6 también, coño" perte _Antegrañte * del Angtruméitoy “el Aote 
  

  

e Junta General Extraordinaria y Universal “de Acoionis» 

tes de , rmámero -de - Agosto: - de mil novenientas “echen 
  

ta y ocho; y, el Cuadro de Integración de Capitel. * Sí 
  

o vese sañor Notarto agregar las  cléusulas de ' estilo - nece- . 
  

sarta para la" complete Validez del “ecto a otorgersé, A 
  

tentemente, t.) Vicente. Delgedo Be; “doctor” "Vicente Delga- 
  

  

do Gonzéiez., Abogado Matrícula” quiñilentas setenta y*'dos.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que  sacoribcida por- el 
  

_sefor compereciente domo suya,” la deja * elevada a “escritu-. 
  

ra pública para “los fines legales conoiguíentes,'' puesto 
  

que se ratifica en" todo su contenido. y do aprueba. - - 
  

» o cu z ENTOS HABILITANTES 3 Los” ddaue 
  

“mentos hebilAtantes que se mencionaron, * 'copiedos, dicah- 2 
  

JUNTA _GENERAL EXTRADRDINARTA DE ACCIONISTAS DE ' PRIMERO * DE 
  

: 

_AGOSTO DE MEL”  NOVECIENTOS OCHENTA Y acHós' En la ciudad 
  

de Cuenca, a primero de Agosto de mil novecientos ochen- 
  

te y ocho, e les diez y - sele horas, se” reune la Jun= 
  

te General Extraordinaria. de Accioniótes dé '" VICA'"' S.A, 
  

en su domícilio social que lo “tiene 'ubicado: 'en"»Le “calle 
  

Los Chepetones de este ciúded. Le' Cóñvocatoria 8' lá: pre 
  

sente sesión conste de le publicación” en Diário El :Tiem 
  

po, de vesnte y dos de 'dulso de mil " novecióntob “behent 
P 

  

y ocho, cuyo texto. es del * " siguiente tenor : ' CONVOCATO= 
  

RIA A 3UNTA “BENERAL EXTRAORDINARIA DE "ÚVICA " So: Se 
  

convoca a los señores Aceionistas ' de ' "OYICA" S.As e la 
  

de 

Junta Seneral “Extreordineria' que “se 'lleverá Ca efecta' el 
      primero del Agosto de mil " novecientós —gchentá y- ocho,. en 
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. e1 domicilio. «social . de le -Compeñía. ubicado en” la «calle 
  

Los Chepetones, entre Avenida Espeña y Avenida G11' Ramí 
  

rez Dávalos, a les guínce hores pera conocer y resolver 
  

+ el siguiente Orden . del Ola 3 = Elevación de Capítel 3 
  

.Olals. - » Reforma de Estatutos. La presente tiene el en- 
  

recter de primeres convocatoria. Se solicita e las seño- 
  

. Pe8, eccionistas puntuel esistencia. —Inmgeniero Pablo Soto- 
too . o a 

  

. mayor F. Gerente. Bengral. .. Cuenca, veinte y dus de. Ju- 
  

ldo de  mál. novecientos ochenta y ocho. Asisten a la 

  

, Sesión .lon siguientes ' 2eñores accionistas E Ulises En 
  

yor Ves en calidad de representente Legal de le Compa 

  

fila U.S. Vo CONSTRUETORES Coño, propieteria de doce ml 

  

doscientas ochenta y sais acciones; y el señor duen ¿Elo 

  

Suri. Antón, propieterio, de dos mil ciento setenta y mue 

  

ve acciones, par- aus propios derechos y par los que 

  

representa, según Sodar especial, de Jorge Ear Antén, 

  

propieterio de das .mil ciento eetenta y nueve acciones; 

  

de Henry, £ljuri Antén, propieterio de dos míl ciento se 
  

. tente y nueve acciones; de Olga Eljuri Antón, propleta- 
  

ríe de un mil. novecientes novente y seis secciones; Y» 

  

. Gledye. ElJyrt, Antón, .propieterie de Mil novecientas noven 
o. han 

  

te y seís; ecclones, Luego de conétatedo el quórum, el 
  

Secreterio. de, .la Junta Ingeniero Peblo Sotomayor Fo, in- 
  

. forma que. los. esistentes representen meyoría del capitel 
  

social, por «lo que es .prcedente le sesión, eclicitando 
  

a la. concursencis...se nombre 8 uno. de los presentes a 
  

Te que presida, . -nombremiento que por  Unsnimidad se do 

    hace. en le, persone, “del Señor. Juan ELjura Antón. Ta 
P. 
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“Presidencia declara ' Instáleda la 'sesión, pasáridode' de n= 
  

medísto a treter uno 8 uno “los. puntos materia ' de con= 
  

—yuestoria y de le siguiente manera 2 ' ELEVACIÓN “DE” CAPI. 
  

  

TAL SOCIAL : Toma 1a pelebra el Ingeñiero Pablo” Sotbma- 

yor 230 y hase relación ' a la petición plenteada en “su 
  

informe de labores del ejercicio económico de mil: novecien. 

1
5
 

  

tos ochenta y siete, e invita e los señores accionistas. 
  

| a considerar y resolver el eumento de ' cúpital - social! de 
  

r, 

la Compañía, _en érden -8 los siguientés. términda 1 'a.) 
  

El Aumento se lo hace con cergo a la cuenta de Superáv 
  

or revslorización de “actávos' fijos, “de cy saldo “se. to 
  

mará el monto de doscientos veinte miliónes' pera efectos 
  

de la elevación - -que se proyecta; ba) Distribuir- "la - en 
  

pitalización a prorrete de lo quel chdá uno ' de “los'' "gue 
  

  

Rores. accionistas represente en capital actual, “eutorizan= 

do expresemente para que 'lós Precólohes inferiores “e” un 
  

  

mál sucre y que resultaren del 'protáteo metemótico, pa 

sen_8_ una cuente apesta! destinada a Puturas capitali- 
  

zectones, 8.) Elever el Capital * “Soclei' en la Sima de 
  

DOSCIENTOS DIEZ Y NUEVE MILLONES ' NOVEGIENTOS NOVENTA "y 
  

SEIS ML, pera que sumado' al cenital ya exiatenté “lle= 
  

ger a totalizas DOSCIENTOS CINCUENTA Y CCHNEO” MILLONES 
  

' Laa 

CIEN mL _SUDRES, elevación que estará _representada * or 
  

- 

Doscientas úlez y nueve mil" novecientes hoventá * y" lúele 
  

  

soctónss —erdindrias y “riombristávaó” se * un” Wa! "suce “cada 

una cono es les enteriores, distribuídas 'an “la "Poza y 

: 4 
ni 

MN 

proporción del cuero de integración de “rspátel qua” se 
      presenta . Después de. 'eigunss deliberáólbnes (eri torño e 
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. lea conveniencia de elevar, el. capital social de le Compas 
  

ile y sometída e votación la precedente propuesta, le 
  

Junta resuelve .con el voto unónime de los esistentes 8- 
  

prober el eumente de cepital en sujeción | los litere- 
  

les e), b) y €) que enteceden, eprebendo expresemente 
  

el cuadro de Integración de Capital  presentedo. REFORMA 
  

DE ESTATUTOS : Aprobado que ha sido elemento de cepi= 
  

tel, 18 -Prenidencia expone la necesidad de reformar los 
  

Estetutos. Sociales de la Compañls pera adecuerilos el nue 
  

vo monto, de manera que el Artículo correspondiente en 

  

lo futuro tena el etguiente texto 2 " ARTICULD CINCO +; 

  

El Capitel Sociel es el de. DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
  

MILLONES CIEN MIL SUCRES ( $ 255'100.000,00 9, dividido 

  

en. dosclentes cincuenta y cinco mil cien ecciones ordina 
  

rios y nominetives, de un mil sucres cada una ". Por 

  

ser le reforma indispensable, le concurrencia lo aprueba 
  

en forme unénime, Pera faciliter a que las resolucio- 
  

nes de la dunte tengan un égil cumplimiento, fate re- 
  

suelve autorizar el Gerente Genersl de la Compañía, In- 
2 

  

geniero Pablo Sotomayor Fe, pere que con solo su Pirme 
  

pueda, , 2 nombre de le Empresa, _elever a escritura —públs 
  

ca les resoluciones adoptedes en la presente cesión, cum 
  

plíendo. con todes las diligencias que demendan el perfes 
  

cionemiento del actos Siendo lee diez y siete horas 
  

quánte .mínutos, y habiéndose agotado los, puntos materia 
  

de convotetoría, el Presidente declera concluída le se- 
  

sión, firmando para constancia en Junta del Secreterit.- 

    P.) Juan Eljuri A., Juan Eljuri Antón, Presidente.- t.)     
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* VIGA" Side Cuenca, veinte y. elote de Juldo «de mil 
  

novecientos ochente y sietes Señor Ingeniero Pablo Ulises 
  

Sotomayor Furnbniaz.  —Cluded. De mis considereciones: Por 
  

medio de le presente comunicación le hago seber que le 
  

Junta Ganeral Extraordineria Univereel de enciurmietes de 
  

la Compañía VICA S.A. celebrada en Cucnoa el veinte y 
  

custro de Julle de mil novecientos ochente y alets, ree 

  

esivió por unsnmtmided designarle € Usted pare que desea 
  

fe les funciones de GERENTE SENERAL de le Comañfea par 
  

el período de 205 años, en reemplazo del doctor T1to Re 
  

Domínguez le, quien, depempeñebe, dichas funciones. Le Como 
  

pañía «=e constituyó mediante escríture pública torqsda *n 
  

te sl Roteriío Segunda del Centón Cuenta, doctor Rubín Vip 
  

tíntlle £rsvo el dlez y sele de enero de til novecientos 
  

estente y seis como Compeñle de responsebilided limiteda, 

  

insevite en el Registro PMercentí!l de Luanda, el sele de 
  

Febrero de mil noverientes setenta y sele; le Compañía se 

  

Eronaforeb en Sociedad Anónisa el cetorce de enero de mil 
  

novecientos cchente y suele, mediente espriture pública ptoz 
  

geda anta el Noterio Segundo de Cuente € ineorits en el 

  

Regísatro Percants21 bajo el número cuarente y uno 8l eotor 
  

ce de febrero de mil novecientos ochenta y estes Lomo 
  

Gerente General de le Compeñta le corresponda ser el re 

  

presantente lugeal, Judicial y extrajudicial de la Spniaedad. 
  

Sus stribuctones consten neteblecirias en 21 Artículo trein 
  

te y don de los Estetutos Socisles. Lluépo de der ecep» 
  

tavión au este ronbreniento se Procaderá e ¿insertbtirlo en 
    e1 Registro Percantil del Contén Cuencss — Atentemante, P.)     

. Industrial LA REFORMA ! 
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SelS. 

SA ———— 

ES Cicolárdi.,'' Enfico Liceierdi " C., Presidente de VICA' 

ES Hay - un “sello da- ' Cuencay: “treinte y “uno: de”: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

27 

  

  

.2 

a 7 dulio * de * mil nivecientos - othenta' y 'síetes 7 Señosila! Acota | 

al 'histas de” VICA * 8, PO “Acepto el -nombremiénto - de GERENTE: 

«| SENERAL delo Compañía, $. P, Sotomayor “Fi; Ingeniero 

el Pablo U, Sotomayor Fernández.» EL GERENTE DE LA “CAMARA 

, | ('DE' CONSTRUCCION DE CUENCA, CERTIFICAS Que la 

a Empresa VICA Compañía” Limitada, ies afiliado 'a “este Gómara y 

o Bon sl Hptotto ira trescientod * diez y. slete, * dé: Pas 

| aha diez y nueve de Septiembre de mil nóvébiéntos: ochen- 

A E > CuertB; | > hen” “de Agusta de “mado -nevecientes ochenta 

ca Y siete. a Serrano Cos Ingeniero Rigoberto Serra 

ae | mo Co, Gerentes, ( Hay un sello do Con esta :fécha 

14 queda inscrito el presente documento bajo el número - cua» 

15 troctentos > agsónte y dos del Registro de Nombremientos. - 

16 Cuenca, 8 diez Y ocho ' de figusto “de ma novecientos ' gu 

15 _ehente y ulete. f.) Pablo: Cedillo., El Hegistredor Mer= 

e cmntal Encargado», ( Hay un sello ).-  CERTIFICO: : Que 

19 | la _prenente xeroxcopía es Piel el original. Due reposa 

20 en los Archivos del Registro de Nombremientos 6 mí car- 

ex qos2 *-Cuenca,- doce de. Julio de. mil. novecientos. ont 

22 + y “oh. | El” tónica, e Re Aquilla lo] € Hay un 

23 ciao - BERTÍFICO Que la bréserita xeraxopta” es” 

24 Ñ ea eriginel que “seposs an el “archivo” del eglato 

25 de “Nombramientos a má “esrgore “Cuenta, treinta” ES agosto 
A e XA C Dr y MA , 

26 | de mil novecientos “ostenta y y a El. Reolstredor Map= 

_esntál, P.) Ra quie Lo, (Hay un sello doo Lele 
      es | 

de la presente escritura, integramente, al señor' compare- 
  

_ Industrial LA REFORMA. 
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10 

11 

19 

13 

14 

165 

16 

17 

18 

19 

go 

£1 

ea 

24 

26 

27 

ciente, por _mí el Notario, se retifica en todo su conte 

nido y Pirma conmigo, en unidad de acto: de todo. lo 
  

que doy feBe=== EsLz de sucres. Valejoea PF.) P. Sotoma- 
  

yor F,,  C.C: 010116190-93 RUC: 019DDK6664001.- Y Fo- 
  

rencio Regalado Polo., Notario Público Tercero 
  

  

Se otorgó ante mí y en e de ello confiero 
  

esta PRIMERA COPIA, que la Pim. signo y sello, en 
  

. .2z . 

seis fojes, en Cuenca, el mismo día, de su celebración.- 

       
La El Notario, 

      

  

Doy fet que la escritura pública de aumento de cavital y refolr- 
  

ma del Estatuto de la Compañía "VICA S.A.", cuya copia antece 
  

-d8, se encuentra aprobada mediante Resolución número 88-3-1-1 
  

301, dictada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca,ell 
  

¿veinte y uno del ms en curso. Cuenca, 2/7 de diciembre de 198B. 
  

  

  

  

  

El Notario, Y y , 

HEAR IA 
áúíá 3, 
  

Doy fe: que al márgen de la matriz de la escritura de 16 de E- 

nero de 1976, he sentado razón de que aumentado el capital y 
  

reformado los Estetutos, y ha sido aprobado por la Intendenci 
  

de Compañías de Cuenca, mediante Resolución ff 88-3-1-1-301 de 
  

21 de Diciembre de 1988. Cuenca, 28 de Diciembre de 1988. 
  

  

- A AE Ss | 

    e o : hubo y 47 bl Cuanca-Ecuados ;     

; industrial LA REFORMA ' >. CANÍ 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

crita en esta fecha y bajo el No.. 318 del REGISTRO MERCANTIL; - 
  

juntamente con la Resolución No. 88-3=-1-1-307; de la INTENDEN-. 
  

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He cum- 
  

plido con lo dispuesto en qn re e 28 DE DI. 
  

  

CIEMBRE DE 1988.- 

Peaaisal A, 
  

Rao 
  

OD». o A uquilla ÁS, “IZ Ucero 

istendor-Merenatil-del-Centón—Guenca 05H 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
Cuenca - Ecueñor Sur. Ar, 

  

  

 


